
  
  

    

PRESIDENCIA 
SECRETARÍA XERAL PARA O DEPORTE 

Praza de Mazarelos - 15703 SANTIAGO DE COMPOSTELA - Teléfonos 566000 - 565504 - Telefax 5652 11 
  

O = 2 3-008 _ 
ÓN 

Notifícase que por Resolución do 01.02.1993, do Ilmo. 
Sr. Secretario Xeral para o Deporte, dada de confomidade “coas 
Ordes de 17 de maio de 1983 (D.O.G. de 3-6-83) e de 20 de 
novembro de 1986 (D.O.G. de 5-12-86), e demais normativa 
aplicable, ese Clube foi inscrito co N? 3789 no Rexistro de 
Clubes, Federacións e Entidades Deportivas de Galicia. 

O DEVANDITO NUMERO DEBERA SER SEMPRE INDICADO, XUNTO 
Ó NOME DO CLUBE, NA CORRESPONDENCIA CON ESTA SECRETARIA. 

Asimesmo, a tenor do establecido no art. 9? da Orde 
de 17 de maio de 1983, no sucesivo, deberán comunicar e 
solicita-la inscrición neste Rexistro dos cambios e 
alteracións que se produzan con relación ós datos consignados, 
adxuntando a documentación correspondente. 

Santiago, 2 de febreiro de 1.993 
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SR. PRESIDENTE DO CLUB DEP. CENLLE.- CENLLE (OURENSE). 

 



  

  

 



  

XUNTA DE GALICIA 
SECRETARIA Xx 1 PARA O DEPORTE 

OURENSE 

N.? ENTRADA 4 
N.? SAIDA 
DATA A3- d- 93 

D. Carlos Sánchez Mosteiro, maior de idade, co 

Nacional de Identidade número 34.983.446, e domicilio 

concello de Cenlle, provincia de Ourense; no seu 

representación dos socios fundadores da Asociación 

CLUB DEPORTIVO CENLLE de Cenlle a Vusa Excelencia. 
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FEDERACION GALLEGA 
BE FUTBOL | 
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a D. Teresa Arias Freijedo, ppt da AS 
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Poo CERTIFICO: CLUB: SipoRERO E CIL, de Canillas Dra, 

E Y “igura bfiliado a la Federación Jallaoga de 

Que en Asamblea Xeraltide esta Asociación celebradaren: 

Cenlle o día vinteoito de:"Decembro de 1992, aprobáronse:por 

unanimidade os Estatutos polos. que se rexirA a MBACLONADA Le 

Asociación. 0 QUE 

ó E para que conste, asino a presente en Cenile a: 

vintesete de Decembro de * 1992. 
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FEDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL 
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Don RAMON DE LLANO MARQUEZ, Secretarib General 
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de la Federación Gallega de Fútbol, Neo Se 7 ue 

CERTIFICA: ; 
Que exaninados los arofhívos de la Secre 

taria de su cargo, en ellos figura que el 
CLUB DEPORTIVO CENLLE, de Cenlle, Orense, 

figura afiliado a la Federación Gallega de 

Í de Fútbol desde el tres de Julio de mil nove 
cientos sesenta y ocho y desde dicha fecha 
viene participando en competiciones oficiar 
les que organiza esta Territorial, y con sus 

Estatutos presentados y aprobados por la Co- 

misión Deportiva del Consejo Superior de De- 

portes con fecha treinta de Septiembre de mil: 

novecientos ochenta y dos y con número de re 

gistro Seis mil novecientos treinta y seis. 
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   CAPITULO 1 

Artigo 12. Coa denominación de "CLUB DEPORTIVO CENLLE" 

constituese no Concello de Cenlle unha Asociación Deportiva, de 

acordo cu disposto na Lexislación vixente. 
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Cenlle, Concello de Cenlle (OURENSE). ' 

Artigo 62. A Asociación Deportiva terá pers 

tal dende us momento da sua inscrición nu XFexiz 

Correspondente. 

   
  

   

   

 



   



  

ca
 

>
 

h
a
 

+3
 

DOS SOCIOS, AS SUAS CLASES, ADMISION, DEREITOS 

   

  

Artigo 72 socios serán persoas fisicas 
idade, con capacidade de obrar, e menores coa auto 

peig cu titores, que o soliciten a Xunta Directiva. 
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Artigo 82. Os socios poderán ser: 
- fundadores: aqueles que suscriben a acta 

fundacional, 
- pnumerarios: os ingresados despoi3 de suscrita a 

acta fundacional, 
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c) asistir as Asanbieas Xerais; 
d) satisface-las cuotas que se fixen; 
e) observar boa conducta individual e cívica; 
f) respetar todo o establecido nos Estatutos. 

Artigo 112. O número de socios será ilimitado. A Xunta 
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Direvtiva poderá suspender a adnizión de novos sucius 

esixan razóns de aforo Ou capacidade fisica das instal 

Artigo 122. A condición de socio perderase! Á 

a) por observar mala conducta ou perxudicar grave 

intereses da Asociación deportiva; 
) por vontade propias 

0) pula falta de pago das cuotas fixadas pola 

asociación durante un ano. 

Os sucios que sexan expulsados por calquera motivo, 

pulderán vecurriro en derradeira instancia ante a Ásambiea Xerai, 

que dará lugar a Una decision definitiva. 
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vontade da Asociación. Estard formada por tódolos sucios da 

mesma. Poderá ser: 

a) Asamblea Xeral Ordinaria, : 

b) Asamblea xeral Extraordinaria. 

Artigo 162.Serán facultades da Asamblea Xeral Ordinaria! 

2) O exame e aprobación das contas e balances do 

exercicio, : 

b) decidir sobre a aplicación concreta dos fondos 
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mispunibles, 

có aprovario Regulamento de 
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Artigo 212. O Presidente e ou Secretario das Asambleas 
serán Os da Xunta Directiva. 

DNS frtigo 222. OS acordos adoptados deberán selo polo voto 
afilimativso dá maioria “simple dos socios asistentes cu 
representados nas Asambleas Xerais Ordinarias; mentres que será 
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Artigo Je 3 ordos adoptadu P 
énierior ubrigarán a tódolos socios asisten 
a nianliea na que se acurdaron. 
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0 Aivtigo 332, Son funcións do” Tesoureiro da Xunta 
Directiva: 

a) custodia-los fondus da Asociación e leva-los litros de 
Contabilidade; , se 

L) prepara-ioz balances, inventario e Ppresupostus da 
Ascciación, pará á súa aprubación na Asamblea correspondente. 

Cc) DAS DIRECTIVAS DAS SECCIONS DEPORTIVAS , 

n
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Artigo 347, As distintas seccións deportivas que se creen dentro da Asociación Deportiva terán unha Directiva propia. 

  

   



   



  

Artigo 3£7. A Directiva de cada sección es 

poz a minimo de ciácu persoas e pur un máximo de vi 
Vaso figurari: 

a) un Presidente, 
b) un Secretario, 
c) un Tesoureiro. 

tigo SS Do dos directivos de cada secoy 
da Xunta Directiva da Asociación Deportiva; 
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izcciación, 

vs donativos vu Subvencións que se acaden, 
O patrimonio que poida ter a Asociación, 
os préstamos que se poidan tomar, 

emisión de tltulos transmisibles reprezentativos de 
árte allcuota patrimonial. 

Arcigo 392. Ás cuotas obrigatorias fixaranse na Asanble 
Xeral du mes de Decembro a proposta da Xunta Directiva. Est 
cuotas non serán reintegrables en caso algún e adicaranse 
atender as necesidades da Asociación Deportiva e das suas. 
seccións. ÁS cuotas terán caracter anual e serán independientes. 
das cuotas de socios dos distintos equipos que poidan formarse e 
que serán xestionadas polas Directivas da Seccidn Deportiva 
correspondente. 
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rtigo +72. Para a admisión y 

fixada unha cuuta de inscrición, non reint 

Asamblea Xeral a proposta da Xunta Directiva. 

      

Artigo 412. Será obrigatorio para os no 

pagamento da cuota de inscrición cando por motivo da : 

para a Asociación de elementos de caracter pernanente, os socios 

deban de facer aportacións allcuotas; non superando á cuota a 

satisfacer o importe que puxera cada Socio incrementado ñu indice 

de subida da vida. 
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Cs titulos inscribiranse no libro que a tal efecto levará 

a Asociación, e no que se inscribirán as sucesivas 

transferencias. Poderán ser suscritos solamente por asociados e 

a sua posesión non dará lugar a dereito algún especial os socios, 

salvo o dereito a percibir os intereses correspondentes. 

Nos titulos figurará o valor nominal, a fecha de emisión 
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Ar xad2bitolo co NO SIS 7 
foron inscritos de conformidade co disposto no Decreto n.? 82/1983, de 21 de Abril, pubricado no Diario Oficial de Galicia n.2 47 de data 
"3 Maio de 1983. 
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Santiago, / de Lect ao de 1993 
O ENCARGADO DO REXISTRO. 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 
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Refa; Estatutos de Clubs 
e mo 
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Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa= '' 
ción, se remite adjunto, por cuadruplicado ejemplar, 
los Estatutos relativos a nuestro afiliado CLUB 

DEPORTIVO CENLLE, de CENLLE (ORENSE) 
  

La Coruña, 22 de Marzo de 1,982 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

9 Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID, 

 



 



FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 

de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: que el Club DEPORTIVO CENLLE, 

_ de CENLLE (ORENSE) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 
desde el día tres de dulio 

e sesenta y ocho 

Y para que conste, expide el presente Certifi 
cado en La Coruña a Veántidos de 

de mil novecientos 
  

  

marzo de mil novecientos ochenta y 

_ a



   



' CLUB DEPORTIVO CENLLE 

    

CENLLE CORENSE) 

RA Y 2.8 

CAPITUIO 1 

NORMAS GENTRALES 

Artículo 12. El CLUB DEPORTIVO CENLLE, es una Asociación privada 
con personalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo ex- 
clusivo serf sl fomento y la práctiva de la actividad física y de 
portiva, sin £nimo de lucro, ajustándose en todo momento, en su 
funcionamiento, e principios democráticos y estando sometida a las 
Leyes y kheglanentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la 
R.F.E.F. y a las Reglas de la F.I.F.A. 

Artículo 22. El CLUB DEPORTIVO CENLLE, practíwa como principal mo 
ad ceportiva la de FUTBOL y se afilíará a la Federación Espa- 

fiola úe Fútbol, que someterá estos Estatutos a la aprobación defi- 
nitiva dei Consejo Superior de Deportes. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas 
secciones para la práctica de otras modalidades deportives,. debien 
do adcribirse a las correspondientes Federaciones Españolas. 

Artículo 3%. El CLUB DEPORTIVO CENLLE, se somete al régimen del 
presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, 
comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer ac 
tividadesd de igual carácter, cuando log posibles ren 
dimientos se apliquen integramente a la conservación 
de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, pue 
da repartirse beneficios entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumpli- 
miento de los fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-de- 
portivo dirigidas al público en general, aplicando 
los beneficios obtenidos al desarrollo de las actívi- 
dades físicas y deportivas de sus asociados. 

d) El CLUB DEPORTIVO CENLLE, podrá gravar y enajenar bie 
nes inmuebles, tomar dinero a préstamo y emitir títu- 
los transmisibles representativos de deuda o parte a- 
licuota patrimonial, siempre que cumpla con los 8i-- 
guientes requisitos : 

1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría 
de dos tercios de los socios presentes en Asamblea 
General Extraordinaria, 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversi- 
| _ble el patrimonio de la entidad o la actividad fÍ- 
z sico-deportiva que constituya su objetivo social, 

E.
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Para la adecuada justificación de este extremo po- 
drá exigírse -siempre que lo soliciten como mínimo 
el 5 por 106 de los socios de número-, el oportuno 
dictamen económico actuarial. 

3. Cuando se t::ate de tomar dinero a préstamo en cuan 
tía superior al 50 por 100 del presupuesto anual 0 
que represente un porcentaje igual del valor del 
patrimonio, así como en los supuestos de emisión 
de títulos, se requerirá informe de la Federación 
Española y aprobación del Consejo Superior de Depor 
es. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación 

de instalsciones deportivas, o de los terrenos en 

que se encuentren, se invertirán integramente en la 

sonstruco bn o mejora de bienes de la misma natura- 

eza. 

Articulo 42. El domicilio social se fija en CENLLE (Orense) teléfo 
| , y en caso de variación se dará cuenta al Consejo Supe- 

rior de Deportes, a través de la R.F.E.F. 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 52. El Ámbito de actuación del CLUB para la práctica y fo 
mento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá básicamen- 
te con el de su domicilio social, sin que ello suponga una limita- 

són a sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio nacio 

nal. 

CAPITULO 11 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y JBLIGACIONES 

Artículo 6%. El número de socios será ilimitado. La Junta Directí- 
va podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuan- 

do ano lo exijan razones de aforo o de capacidad física de las ins- 

talaciones. Los socios podrán ser de las siguientes clases: de núme 
ro, juveniles y de honor. 

Artículo 72. —seran-socios ue miicio todos los mayores de edad, que 
soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Low menores de dieciocho años,d:: uno y otro sexo, serán 

calificados como socios juveniles, tenierdo igual derecho al uso de 

las instalaciones sociales mediante la “cuota que fije la Asamblea 

General y que pasarán automáticamente '1 ser socios de número al cám 
plir.la mayoría de edad. 

. Serán gocios de honor aquel' as personas a quienes la Jun- 

ta Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en 

los actos oficiales del CLUB.



   



  

' CLUB DEPORTIVO CENLLE 
  

CENLLE CORENSE) 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos 

plíticos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al me- 

nos con un año de antiglieded ininterrumpida. En su consecuencia, al 

inscribirse una persona.en un Club, se hará la advertencia formal 

de que no adquiere aquellos derechos haste que transcurra dicho tér 

mino. 
Idéntica antigiedad ininterrumpida de un año se presisa 

para ser elegido cono Pres. dente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asocia 

dos, sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideolo— 
gla o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 82, Los socios tendrán los siguientes derechos : 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos 
del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en 
la Ley General de la Cultura Física y del Deporte, nor 

mas de desarrollo de la misma y a lo establecido en el 
presente Estatuto. 

c) Separarse libremente del Club. 

4) Conocer las adtividades de la Asociación y examinar su 
documentación previa petición razonada a la Junta Di- 
rectiva, quienes no podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

f) Ser elector y elegible para los Órganos de representa- 
ción y gobierno del Club, siempre que concurran los re 

quisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios 

a) Abonar las cuotas que exijafla Junta Directiva, previo 
acuerdo de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o 

deportes de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, 

la Junta Directiva o los miembros de la misma, para el 

buen gobierno de la Asociación. 

Artículo 92. Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus mo 

adez, scorí necesarios 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, in 

dicando nombre y apellidos, número D.N.1., profesión y dirección. 

a Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

F No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de ex- 

pediente instruido con anterioridad,



 



  

CENLLE CORENSE) 

Artículo 10. la condición de socio se pierde: 
a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres 
meses consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltasx 
de carácter muy grave, previo expediente con audiencia 
del interesado, 

CAPITULO 11] 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Artículo 11. Los órganos de representación, gobierno y administra- 
ción del CLUB DEPORTIVO CENLLE son la Junta Directiva y la Asamblea 
General, 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asamblea General es el Órgano supremo de gobierno 
de la Asociación y estará integrada por todos sus socios con dere- 
cho a voto. : 0 

  

Acto eno 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, po- 
ervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se eligirán un mínimo de trein- 
ta y tres representantes por unidad de millar o fracción y de entre 
ellos por sufragio libre, igual y secreto. Si no se computara dicho 
porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los aso- 
ciados de cada millar respectivo. 

( Los socios candidatos a representantes deberke ser presen 
tados con quince días de antelación a la fecha de la e ección, de- 
biendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisariós 

será bianual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asam- 
bleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, que se cele 
bren en el período para el que fueron elegidos. No podrán ser elegi 
dos para el siguiente periodo bianual y su asistencia a las Asam- 
bleas Generales será obligatoria. o 

Artículo 14. Formarán Festa de las Asambleas Generales de Clubs, a 
emás de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor * 

1. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo 
«al menos durante un año ininterrumpido, siempre que no 

a. hubiera perdido la condición de socios con posteriori 
$ dad a su mandato, 

2. Los cínco socios más antiguos en cualquiera de las ca- 
tegorías de Honor, de Mérito o similares que no hayan 
perdido la cualidad de socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos.
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CENLLE CORENSE) 

Artículo 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraoxr 

dinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, 
cuando concurran a-ella presentes la mayoría de los socios con dere- 

cho de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los so 

cios con derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera ” 

que sea el número de aquéllor con derecho de asistencia que estén 
presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince 

días naturales de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 16. 'La Asamblea General será convocada por el Presidente 

a iniclestiva propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 
100, a1 menos, de los socios, | 

1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario 

al menos una vez al año, al finalizar la temporada de- 

portiva, para tratar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del 

ejercicio de cuentas y aprobación, sí procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva, 

á) Proposiciones que formulen los socios y que deberán 

ir firmadas, al menos, por el 5 por 100 de los mis- 

mos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2, Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para 

la modificación de Estatutos, autorización para la con- 

vocatoria de elección de Presidente y de Junta Directi- 
va, tomar dinero a préstamo, emisión de títulos repre- 
sentativos de deuda o de parte de alícuota patrimonial, 
enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cuo- 
tas de los socios, 

DE LA JUUTA DIRECTIVA 

Artio: + 4, E do 17 > 

1. La Junta Directiva estará formada por un número de miem 
bros no inferior a cinco ni superior a veinte, al fren- 

te de la cual, habrá un Presidente y de la que formarán 

parte, además de un Secretario y un Tesorero, un vocal 
por cada una de las secciones deportivas federadas. 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros 

que determine la Junta Directiva, ostentarán la repre- 
sontación legal del Club, actuarán en su nombre y esta- 

rán obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adop- 

tados por la Asamblea General y la Junta Directiva, 

5



  

  

 



    

CLUB DEPORTIVO CENLLE 

CENLLE CORENSE) 

  

3. 

Artículo 18. 

1. 

Le 

E
 

Corresponderá: a la Junta Directiva las siguientes a- 
tribuciones: 

a) Mantener ef orden y la disciplina en la sociedad, 
así como ez las competiciones que se organicen, 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea 
General cuando lo estime necesario, cumpliendo los 
acuerdos y decisiones de la misma, 

c) Señalar Jas condiciones y forma de admisión de nue- 
vos sociss, así como proponer a la Asamblea General 

| las cuotis de ingreso y periódicas que deban satis- 
; facerse, 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimon inte 
rior, fijando las normas de uso de las instalacio- 
nes y lis tarifas correspondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las dis- 
tintas :omisiones que se creen, el personal adminis 
trativo que pueda contratarse, así como organizar ” 
las actividades del Club. 

f) Formulsr inventario y balance anual, así como redac 
tar la Memoria anual de la Sociedad, y en general, 
aplica: todas las medidas deportivas, económicas y 
administrativas precisas para el fomento y desarro- 
llo del deporte dentro del Club. 

É) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya 
cuantía no exceda del 20 por 100 del presupuesto 
del Club, no siendo necesaria la convocatoría de u- 
na Asimblea Extraordinaria a tal efecto, sino que 
estarí autorizada para proveer sobre el particular, 
exclusivamente hasta dicho límite. 

La Junta Directiva quedará válidamente constituida en 
primera convocatoria cuando concurran a ella la mayo- 
ría de sus miembros. En segunda, será suficiente la 
concurrencia, al menos, de tres de aquéllos y, en todo 
caso, del Presidente o Vicepresidente que ostente su 
representación. 

La Junta Directiva será convocada por su Presidente 
con dos días de antelación como mínimo, a la fecha de 
celebración. 

La Junta Directiva quedará también válidamente consti- 
-tuida cuando estén presentes todos sus miembros, aun- 
cue no hubiese mediado convocatoria previa.
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Artículo 19. 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario 

del Club, firrará los recibos y autorizará los pagos 

y llevará los Libros de Contabilidad, En sus funciones 

an ser auxiliado por personal administrativo del 

Club. 

2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la 

Junta Directiva, formalizar, durante el primer mes de 

cada año, un balance de situación y las cuentas de in- 

reso y gas:i08, que se' pondrán en conocimiento de to- 

| os los asociados, a través del medio o forma que se 

0 considere má: oportuna por la Junta Directiva. 

3, El Secretari de la Junta Directiva cuidará del archi- 
vo de la documentación, redactará cuantos documentos a 

fecten a la marcha administrativa de la Asociación y 

ri el libro de Registro de Asóciados y el Libro 

de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales 

generalmente aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos 

del Club, bien on canditatura cerrada O abierta, se llevará a efec- 

to mediante sufragio li re, igual y secreto de todos los socios con 

derecho a voto. 

Las cendidaturas para Presidentes de Club o miembros de 

su Junta Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número de 

$ socios con derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo 

fueran en número inferior a 10.00(, que se incrementará en un 2 por 

100 sobre el exceso si aquella ci ra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos sg 

rín reelegibles. | 

Artículo 21. Además de lo que e: tablece el Artículo anterior para 

Ta elección de Presidente y en lc que se refiere a los representan- 

tes o compromisarios, el Club apl: cará las normas dictadas a este e 

fecto por la Federación de su pri cipal modalidad deportiva. 

CAPITUL( _ IV 
AGA 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documen':al del Club constará de los siguien 

tes libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar 

Tos nombres y apellidos de los socios, su Documento Nacional de Iden 

tidad, profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobier 

no y administración que ejerzan en la Asociación. También se especi- 

ficarán las fechas de altas, bajes y las de toma de posesión y cese 
A a A A o e e as po. PR PU AA 
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Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones 

que cesebro la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión 

de la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las 

Actas, serán firmadas, en todo caso por el Presidente y el Secreta- 

. rio. 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figurarán tanto el pa- 

rimonio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de 

la Asociación, debiendo precisarge la procedencia de aquellos y la 

inversión o destino de éstos. | | 
+ 

A 
é 

DE LAS SFCUIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una 

mueva modalidad deportiva creará la sección correspondiente, que de 

verá ser afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todá lo relati- 
vo a la práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la 

coordinación y superior dirección de la Junta Directiva, 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28. 

1. El CLUB DEPORTIVO CENLLE podrá emitir títulos de deuda 

o de partedlícuota patrimonial, si así se decide en A- 
samblea General Extraordinaria, convocada al efecto. 

2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29. 

| 1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al 
efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas 

transferencias. 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fe- 
cha de emisión, y, en su caso, el interés y plazo de a 
mortización. 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo puras ser suscritos por 
los asociados, y Su posesión no conferirá derecho alguno especial a 

los mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho espe- 

cial alguno salvo la percepc.ón de los intereses establecidos con- 

forme a la legislación vigente. 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asi 
mismo suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos da- 

rán derecho a la percepción de dividendos o beneficios. 
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Artículo *”. Los títulos do deuda y parte alícuota patrimonial se- 
rán transióríbles únicamente entre quicnes tengan la condición de 

- socios, sezín las condiciones que, en cada caso, establezca la Ásanm 

blea General. > 

CAPITULO  VIL 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33. * 
l, Á los efectos disciplinarios en relación con los 'a580- 

“ciados, será de aplicación directa -en tanto en cuanto 
la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea Gene 
ral y aprobado por gsta, un reglamento especifico- lo 
dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de diecisiszto 

de octubre sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

2. El órgano a quién corresponde la potestad disciplina- 
ria es la Junta Directiva, 

7. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier 
sanción, la instrucción de expediente con audiencia 
del interesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, 

Teformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraor- 

dinaria, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Re 

gístro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrati 

vos que para su aprobación, y en todo caso los establecidos an el 

Real Decreto sobre clubs y Pederaciones. 

Artículo 35. EL CLUB DEPORTIVO CENLLE se extinguirá o disolverá 

por acuerdo de la Junta Direciiva, ratificado por la Asamblea Gene- 

ral Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mínimo de las 

dos terceras partes de los socios asistentes. | 

Artículo 36. Diísuelto CLUB DEPORTIVO CENLLE, el remanente de su pa 

Timonio social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cuyo 

fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, 

Federación y Ertidal "Territorial correspondiente, que acordará el 

destino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y de- 

sarrollo áe actividades fisico-deportivas.
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Mediante el prese 1te Reglemento, quedan anulados los an- 
teriores Estatutos del Club con fecha 30 de Septiembre de 1968, 

- Los nuevos ESTATUTOS del CLUB DEPORTIVO CENLLE, aproba- 
dos en Asamblea General Extraordinaria, entrarán en vigor a partir 
de la fecha de aprobación por las autoridades competentes. 

CENLLE, 23 de Febrero de 1982. 

  

    

  

   

A 
(rúel Bello Diéguez.
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D. JOSE MANUEL BELLO DIEGUEZ COMO SECRETARIO DEL CLUB 
DEPORTIVO CENLLE CERTIFICO + 

a) Que el nombre exacto de la Sociedad es CLUB DEPOR- 
TIVO CENLLE. 

b) Que su domicilio social está en Cenlle. 

c) En la localidad y Ayuntamiento de Cenlle. 

d) Que los colores del uniforme del equipo son: CAMISE- 

A BLANQUIAZUL y PANTALON AZUL. 

e) Que el campo de fútbol recibe el nombre de "RUA NOVA". 

f) Que sus dimensiones son de 90 X 45 metros. 

g) Que el terreno de juego es propio, donado por el A- 

yuntamiento. 

    
Fdo. F



     



  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 
  

y 8 8 Ú Ref? :; Estatutos aprobados por el C.S.D. 
  

Adjunto remitimos a Vd.;y un ejemplar de 
los estatutos actualizados de ese Club, - 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña, 2lde Febrero de 1,984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Eh Ap AL AN | 

secretario general 

Sr. Presidente del CeDe CENLLE
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